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2° Las mencionadas explotaciones de reproducción tendrán 
la condición de colaboradoras a partir de la fecha de la firmá 
de la presente Resolución.

Lo que comunico a-W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 17 de noviembre de 1882.—El Presidente, Claudio 

Gandarias Beascoechea.

Para conocimiento: limo. Sr. Subsecretario de Agricultura y 
Conservación de la Naturaleza.

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sfes.: Director gene
ral de la Producción Agraria, Administrador general del 
FORPPA, Secretario general del FORPPA, Director de los Ser
vicios Técnicos Ganaderos del FORPPA, Interventor Delegado 
del FORPPA.

327 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1982, del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, por la que se aprueba el plan comarcal de 
defensa contra incendios forestales en el Ayunta
miento de Cerdido (La Coruña).

Uno. El Real Decreto 1777/1979. de 22 dle junio, declaró 
•zona de peligro de incendios forestales» una serie de comar
cas en Galicia, País Valenciano y Baleares, entre las que fi
guraba el término municipal completo de Cerdido.

.Dos. La Orden del Ministerio de Agricultura de 2 de mayo 
de 1980 aprobó el plan general de defensa contra incendios 
forestales de la provincia de La Coruña, oon determinados con
dicionantes.

Tres. Estudiado por el Servicio Provincial del ICONA en 
La Coruña el plan comarcal de defensa contra incendios fores
tales en el Ayuntamiento de Cerdido,

Esta Dirección, de conformidad con el artículo 40 del Re
glamento de Incendios Forestales (Decreto 3709/1972, de 23 de 
diciembre), ha resuelto lo siguiente:

a) Aprobar el plan comarcal de defensa contra incendios 
forestales en el Ayuntamiento de Cerdido.

b) Delegar en el Inspector regional del ICONA en Galicia 
la aprobación de los expedientes de subvención para trabajos en 
montes de propiedad particular correspondientes a dicho plan.

Madrid, 1 de diciembre de 1982.—El Director, José Miguel 
González Hernández.

328 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1982, del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, por la que se aprueba el plan de conser
vación de suelos de ¡a finca «La Gavia», del término 
municipal de Cardeña, en la provincia de Córdoba.

A instancia del propietario de la finca »La Gav'a», del tér
mino municipal de Cardeña (Córdoba), se ha incoado expedien
te en el que se ha justificado con los correspondientes informes 
técnicos que en la misma ooncurnen circunstancias que aconse
jan la realización de obras, plantaciones y labores necesarias 
para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha trami
tado por la Sección de Conservación de Suelos un plan, de 
acuerdo oon lo dispuesto en la Ley de 20 de j . l io de 19S5, al 
que ha dado su conformidad el interesado. Las obras incluidas 
en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del 
Decreto de 12 de julio de 1962,

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.“ de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturale
za ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 170 hectáreas, 
siento la superficie defendida de 50 hectáreas.

Segundo—El presupuesto es de 2.082.724 pesetas, de las que 
755.498 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 1.327.226 
pesetas, a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará' las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así oomo para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 2 de diciembre de 1982.—El Director, José Miguel 
González Hernández.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

329 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Ma
gistratura de Trabajo número 2 de Lugo, dictada 
con fecha 31 de marzo de 1981, en el recurso nú
mero 120/1981, interpuesto contra el Instituto Na
cional de Estadística por doña María Jesús de la 
Torre Cruz.

limo. Sr.: En el recurso número 120/1981, ante la Magistra
tura de Trabajo número 2 de Lugo, entre doña María Jesús de 
la Torre Cruz, como demandante, y el Instituto Nacional de 
Estadística, como demandado, sobre reclamación salaria; se ha 
dictado, con fecha 31 de marzo de 1981, sentencia, cuya parte 
dispositiva, es oomo sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda interpuesta por doña 
María Jesús de la Torre Cruz, contra el Instituto Nacional de Es
tadística y el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
improcedente el despido litigioso y, en consecuencia, debo con
denar y condeno al Instituto antedicho a que, en el plazo de 
cinco días desde la notificación de la presente resolución, opte 
entre la readmisión de la demandante o el abono a la misma 
de las siguientes percepciones económicas: a) una indemniza
ción por importe de ciento diecinueve mil doscientas noventa 
y cinco pesetas, y b) los salarios de tramitación que alcanzan 
la suma de ochenta y cinco mil trescientas catorce peseta^ has
ta el día de hoy y los que se devenguen hasta el día de la noti
ficación de la actual sentencia, a razón de mil cuatrocientas 
cuarenta y seis pesetas diarias: y debo absolver y absuelvo 
al Fondo de Garantía Salarial.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 6e 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año6.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D. Orden de 10 de 

abril de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique 
García-Roméu y Fleta.
limo. Sr. Subsecretario de Economía.

330 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Industria Española de Pro
ductos Orgánicos, S. A.» (ORGASA), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hexaclorociclopentadieno, cis-buteno-2- 
diol 1,4 y cloruro de tionilo, y la exportación de 
«Endosulfán».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industria Española de Pro
ductos Orgánicos, S. A.» (ORGASA), solicitando el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para a importación de hexa
clorociclopentadieno, cis-buteno-2-diol 1,4 y cloruro de tionilo, y 
la exportación de «Endosulfán»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Generad de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industria Espafiola de Productos Or
gánicos, S. A.» (ORGASA). con domicilio en Recoletos, 27. Ma- 
drid-4 y N1F A-28257111.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si- 
gv.’entas:

1. Hexaclorociclopentadieno, P. E. 29.02.89.9.
2. Cis-buteno-2-diol 1,4, P. E. 29.04.65.
3. Cloruro de tionilo, P. E. 28.14.48.1.
Tercero.—El producto de exportación será eü siguiente;
— «Endosulfán» (C9 H6 Cl6 Os S y peso molecular 406,95), 

posición estadística 29.21.90.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada loo kilogramos que se exporten del producto «En

dosulfán» se podrán importar con franauicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según ©1 sistema a que se acoja el .nte- 
reoado, las cantidades de mercancías siguientes:

— 92,6 kilogramos de mercancía 1.
— 28,7 kilogramos de mercancía 2.
— 58,3 kilogramos de mercancía 3.



Como porcentaje de pérdidas: No existen subproductos apro
vechables y las mermas se estiman en:

— 27,6 por loo para la mercancía 1.
— 24,8 por 100 para la mercancía 2. i
— 49,8 por 100 para la mercancía 3.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, i partir die la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial dei Estado», debiendo el interasado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
ad.j untando la documentación exigida par la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero die 1976.

Sexto.—Las países de origen de la mercancía a imporiar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiend- la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dd territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
oondiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo pora la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar par primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ei punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° die 1a Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en eli apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1a Presi
den* ia del Gobierno de 20 die noviembre de 1975.

Las cantidades de mercal, cías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán sier acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro, del 
cuál ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de lias mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en e/1 mo
mento d© la presentación de la correspondiiieinte declaración o 
licencia de importación., en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de La declaración o li
cencia de importación como de ia licencia de exportación, que 
el tituiax se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó él mismo.

Novenc—Las mercancías impartidas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así oomo los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
báis .ón.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela^ 
rda v die devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de septiembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Olic.a! dei Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por lia normativa que se deriva die 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia dej Gobierno de 20 de noviembre 

die 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficiad del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficdai del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Ouolal del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas pana Ja correcta aplicación 
y desenvolvimiento do ia presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. machos años,
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

331 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «S. A. Dabeer» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cianuro sódico 96 por 100 y la expor
tación de «Kelantren 384 Fe».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios em ed expíe- 
diente promovido por ia Empresa «S. A. Dabeer», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pana la importa
ción de cianuro sódico 96 por 100 y la exportación de «Ke- 
iiantrem 384 Fe»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección. Generad de Exportación., ha resuelto:

Primero.—Se autoriza en régimen die tráfico de perfecciona
miento activo a ia firma «S. A. Dabeer», con domicilio en 
avenida Adán y Eva, 41, Sardanyola (Barcelona), y número de 
identificación fiscal A-06153040.

Segundo.—La mercancía de importación será lia siguiente;
— Cianuro sódico 96 por 100, P. E. 28.43.21.
Tercero.—Eil producto de exportación será el siguiente:
— «Kelatren 3B4 Fe» [mezcla de la sal disódica del ácido 

(2-hidroxi-5-meti;lbencL)-etiienodiamnno-N' hidroxietiá-N-N’ diacé- 
táoo con sulfato ferroso, carbonato potásico y clodeoilbeinceno 
sulfonato sódico], P. E. 38.19.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de «Kelatren 384 Fe», 

se podrán importar con franquicia arancelarla o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 34 kilo
gramos de cianuro de sodio 96 por 100.

No existen subproductos, y las mermas, que se estiman en el 
19,35 por 100, están incluidas en la cantidad mencionada.

Quinto —Se otorga esta autorización poi un período de dos 
años, :. partir de la fecha de su publicación em ei «Bo]etín -Jfi- 
oiail del Estado», debiendo et> interesado, en su oaso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando La documentación exigida por la Orden ded Monasterio de 
Comercio de 24 de febrerj de 1976.

Sexto.—Los países de destino de La mercancía a importar 
serán todo® aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo relo- 
oianes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudieodo la Dirección Generan de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizados a portes dei territorio nocional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinada, ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para 1a transí armad ón y exportación en 
ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en ei apartado 3.6 de ia Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportacianes realzadas, podrán ser acumulados, en todo o 
en parte, sin más limitaaióri que ed cumplimiento del plazo para 
solí iita¡rlos.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha die realizarse la t amsformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de sets meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en ed mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión terrporal, Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de «a declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y ed 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
ote gó ed mismo.

Noveno.—Los mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde ed 30 de agosto de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que :e 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar em trámite su resolución. Para estas exportaciones los


